
Oficialización y declaratoria de interés público y nacional de la “Estrategia Nacional para el Abordaje Integral del Comportamiento Suicida 2016-20



N° 41287-S

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 2
y 103 inciso 1) de la Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 3, 4, 7 y 9 de la 
1973 "Ley General de Salud"; 1, 2 y 6 de la Ley N° 5412 del 08 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud".

Considerando:

1º-Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos

2º-Que el artículo 9 de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud", establece que todas las perso
de la salud física y salud mental, la prevención, la recuperación, la rehabilitación y el acceso a los servicios en los diferentes ni
como a la disponibilidad de tratamientos y medicamentos de probada calidad. La atención se realizará, principalmente, en el 
utilizarán los recursos asistenciales a nivel ambulatorio, los sistemas de hospitalización parcial y la atención a domicilio y se cons
problemas de las personas menores de edad, las personas con discapacidad, los adultos mayores y las personas con depresión, s
las drogas y el alcohol, el matonismo escolar, el acoso laboral y el apoyo necesario al grupo familiar. El internamiento se 
necesarios.

3º-Que el comportamiento suicida es potencialmente prevenible, sin embargo, estadísticamente en Costa Rica, se ha dete
7 suicidios por año por cada 100.000 habitantes, siendo que a nivel latinoamericano la tasa normalizada esperada sea meno
Salud, 2014).

4º-Que resulta una realidad comprobada que el comportamiento suicida en todas sus manifestaciones ha sido considera
que repercute en distintos escenarios y círculos sociales como familiares, amigos, compañeros de trabajo y comunidades.

5º-Que las implicaciones sociales, económicas y culturales del comportamiento suicida pueden llegar a ser considerables y
desarrollar una estrategia dirigida a unificar todas las acciones que permitan un abordaje integral verdadero para la prevenció
promoción de la salud mental.

6º-Que la Estrategia Nacional para el Abordaje Integral del Comportamiento Suicida 2016-2021 responde a la nece
Protección Social de la Salud Mental mediante el desarrollo de acciones intersectoriales e interinstitucionales para alcanzar la e
de vida entre los diferentes grupos sociales, con el fin de promover el desarrollo emocional y el bienestar mental en la població
integral del comportamiento suicida.

7º-Que por lo anterior, se considera necesario y oportuno declarar de interés público y nacional la "Estrategia Nacio
Comportamiento Suicida 2016-2021" y su respectiva implementación.

8º-Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC de 22 de febrero de 2012, "Reg
Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos" y sus reformas, se considera que por la naturaleza del pre
completar la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Be
establece trámites ni requerimientos para el administrado. Por tanto,

Decretan:

OFICIALIZACIÓN Y DECLARATORIA DE INTERÉS

PÚBLICO Y NACIONAL DE LA "ESTRATEGIA

NACIONAL PARA EL ABORDAJE INTEGRAL

DEL COMPORTAMIENTO

SUICIDA 2016-2021"

Artículo 1º-Oficialícese y declárese de interés público y nacional, para efectos de aplicación obligatoria la "Estrategia Nac
Comportamiento Suicida 2016-2021", según legajo anexo al presente decreto. Su aplicación será para todas las instituciones m
la citada estrategia, con el fin de fortalecer el Sistema de Protección Social de la Salud Mental mediante el desarrol
interinstitucionales para alcanzar la equidad sanitaria según condiciones de vida entre los diferentes grupos sociales, para pro



el cumplimiento de sus acciones, metas y componentes.

Ficha articulo

Artículo 3º-La citada Estrategia se pone a disposición, para las personas que deban consultarla, en la página web del M
electrónica es www.ministeriodesalud. go.cr. Y una versión impresa estará disponible en las Direcciones de Áreas Rectoras de Salu

(Nota de Sinalevi: La Estrategia Nacional para el Abordaje Integral del Comportamiento Suicida 2016-2021", se extrajo del sitio
transcribe a continuación:)

 

 

 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_articulo.aspx?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=87390&nValor3=113847&nValor5=3
http://www.ministeriodesalud/


 

 

 

VALIDACIÓN ´POR ÁREA DE INTERVENCIÓN



Nombre    de    la  
 persona

 

participante

Instancia que representa Contribución            
 y

 

Validación Técnica

Aarón Hernández UNIBE Áreas de Salud Área de
Intervención 4

Abraham Barrantes CONESUP Área de
Intervención 1

Adixa Arce Ministerio de Salud Área de
Intervención 2

Agni Montoya Ministerio de Salud

'

Área de Intervención
2

Aida Chaves Villa Ita Instituto Nacional  de
 Estadística y

 

Censos

Área de
Intervención 3

Alejandro González Consejo de la Persona
Joven

Área de
Intervención 2

Alexander Salas López Ministerio de Salud Área de
Intervención 3

Ana Ericka Rodríguez Poder Judicial Área de
Intervención 3

Ana María Monteverde Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de
Intervención 4

Ana Zelmira Arias
Monge

CEN CINAI Área de Intervención
2

Anais Elizondo Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de Intervención
4

Angela Morales Soto Ministerio de Salud Área de Intervención
3

A t B b Mi i t i d S l d Á d I t ió



Carolina Pérez
González

Ministerio de Salud Área de Intervención
2

Cristian Monge Salís Caja Costarricense del
Seguro Social

 

Hospital Nacional
Psiquiátrico

Área de Intervención
4

Damaris Chavarría Caja Costarricense del
Seguro Social

 

Hospital Nacional
Psiquiátrico

Área de Intervención
4

Daniela Ramírez Nájar Ministerio de Salud Área de Intervención
5

Elmer Valverde Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de Intervención
4

Evelyn Alfara Alvarez Ministerio de Educación
Pública

Área de
Intervención 4

Fernando Herrera
Canales

Ministerio de Salud Área de
Intervención 5

Floribeth Obando Junta de Protección Social Área de
Intervención 1

Francisco Golcher Ministerio de Salud Área de
Intervención 1

Fulvia Elizondo Sibaja Ministerio de Salud Área de
Intervención 3

Giovanni Phillipi Ministerio de Cultura y
Juventud

Área de
Intervención 2

Giselle Mejía Sistema emergencias 9-1-1 Área de
Intervención 1

Gloriela Brenes Murillo Ministerio de Salud Área de
Intervención 3

Á



Hazel Herra Ministerio de Salud Área de
Intervención 3

Jacky Solano Ministerio de Salud Área de
Intervención 1

Jessie Sandí Alvarado Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de
Intervención 4

Johnny Berrios Ministerio de Salud Área de Intervención
5

Jorge Monge ICODER Área de Intervención
1

Jase Pablo Montoya
 Calvo

Ministerio de Salud Área de Intervención
5

Juan       de      Dios    
 Jaime

 

Rumoroso

Ministerio de Salud Área  de
Intervención 2

Julia Woodbridge Fundación Rescatando Vidas Área de Intervención
4

Julieta Campos
Sequeira

Ministerio de Salud Área de Intervención
2

Karen Mayorga Ministerio de Salud Área de Intervención
4

Karla Poveda Ministerio de Salud Área de Intervención
5

Karlina Vega Espinoza Ministerio de Salud Área de Intervención
4

Katherine Gamboa Ministerio de Salud Área de Intervención
1

Kathia Brenes Instituto Nacional de la
Mujer

Área  de
Intervención 2

Kathia Lee Salazar Ministerio de Salud Área de Intervención
5



 
Kricia Castillo Ministerio de Salud Área de

Intervención 3

 
Laura Velázquez Ministerio de Salud Área de

Intervención 1

 
Leany Villafuerte Universidad Nacional Área de

Intervención 2

 
Lidia Picado Ministerio de Salud Área de

Intervención 2

 
Lucila Azofeifa Caja Costarricense del

Seguro Social
Área de
Intervención 4

 
Luisa Vargas
Barrantes

Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de
Intervención 4

 
Marcela Amador CEN CINAI Área de

Intervención 2

 

Marco Díaz Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de
Intervención 4

 

María         del       
 Carmen

 

Oconitrillo

Ministerio de Salud Área de
Intervención 4

 

María         Esther       
 Pérez

 

Hernández

Ministerio de Salud Área de
lntervención4

 
Marianela Cubero
Barrantes

PANI Área de Intervención
2

 
Marianela Mora Castro Ministerio de Salud Área  de

Intervención 2

 
Marvin Palma Sistema emergencias 9-1-1 Área  de

Intervención 3

Á



Conductas
Autodestructivas.

 
Mayra Pastrana Ministerio de Salud Área de Intervención

5

 
Mercedes Rivas Torres Hospital Clínica Bíblica Área de Intervención

4

 

Norbel Román Asociación     
 Costarricense       de
Alzheimer    y    otras  
 Demencias

Asociadas

Área de Intervención
1

 

Oswaldo Aguirre
Retana

Instituto    sobre  
 Alcoholismo     y

 

Farmacodependencia

Área de Intervención
1

 
Paula Rojas Universidad Nacional Área de Intervención

4

 
Rafael González Ministerio de Salud Área de Intervención

3

 
Raquel Cascante EBAIS UNIBE Área de Intervención

3

Rocío Vindas Caja Costarricense del
Seguro Social Hospital
Nacional Psiquiátrico

Área de
Intervención 4

 

Rosa María Vargas                      Universidad Santa
Lucía

Área de
Intervención 2  

Sandra Fonseca Chaves Instituto    sobre   
 Alcoholismo     y
Farmacodependencia

Área de
Intervención 3

 

Saray Ávila Rojas Ministerio de Salud Área de
Intervención 3  

Seydi Segura Garbanzo Ministerio de Salud Área de
Intervención 4  



Sonia Coto Albán Colegio de Trabajadores
Sociales

Área de
Intervención 5  

Susana Chaves Herra Ministerio de Salud Área de
Intervención 2  

Susana Umaña Artavia Consejo de Seguridad Vial Área de
Intervención 1  

Tatiana  Cartín Ministerio de Educación
Pública

Área de
Intervención 2  

Thais Mayorga Ministerio de Salud Área de
Intervención 3  

Vanessa Arroyo Ministerio de Cultura y
Juventud

Área de
Intervención 1  

Victoria Sánchez Loría Ministerio de Salud Área de
Intervención 4  

Vigny Alvarado Ministerio de Salud ÁreadeIntervención1
 

Virginia  Rosaba!
Camarilla

Caja Costarricense del
Seguro Social

Área de
Intervención 4  

Viviana Umaña Colegio de Psicólogos de
Costa Rica

Área de
Intervención 1  

Willy Carrillo Ministerio de Salud Área de
Intervención 3  

 

GLOSARIO

Abordaje integral: Intervención con una perspectiva amplia e interdisciplinaria desde la promoción de los factores prote
de riesgo, así como también considerando las acciones de atención, detección y seguimiento en las que se valoren de 
farmacológicas, psicoterapéuticas y psicosociales de las que el paciente pueda beneficiarse y que cuenta con la implicación de 
distintos niveles asistenciales.

Amenaza Suicida: Acto interpersonal, verbal o no verbal, que podría predecir una posible conducta suicida en el futur
Política Social e Igualdad, 2011)

Comportamiento suicida: Diversidad de comportamientos que incluyen pensar en el suicidio (o ideación suicida), planific
cometer un suicidio propiamente dicho. (Organizaci Ó- n Mundial de la Salud, 2014)Discriminación: Es una conducta que se d
estereotipadas. La discriminación tiene lugar cuando los individuos o las instituciones privan injustamente a otros de sus de
estigma. La discriminación puede tener como consecuencia la exclusión o marginalización de personas y la privación de sus d
opciones de vivienda justa, las oportunidades laborales, la educación y la plena participación en la vida cívica.

Estigma: Referencia a las actitudes y creencias que conducen a las personas a rechazar, evitar y temer a aquellos a qu
puede referirse al atributo que desacredita socialmente a quien lo soporta, que queda sometido a reacciones adversas, de hostili

l d d l i l i t i l



Gesto suicida: tiene como principal característica que la persona utiliza algún método que no tiene el potencial de provo
por ende no concluye en la muerte y las posibilidades de que hubiera sido así son prácticamente inexistentes (Barboza Brenes et 

Gobernanza: Se refiere a los procesos de acción colectiva que organizan la interacción entre los actores, la dinámica
juego-" (informales y formales) con las que la sociedad toma e implementa sus decisiones y determina sus conductas (B
instituciones, mecanismos, relaciones, y procesos formales e informales entre los ciudadanos y las organizaciones, t
gubernamentales, por medio del cual se enuncian los intereses colectivos relacionados con la salud1 se establecen derech
diferencias. (Organización Panamericana de la Salud 2016)

Ideación suicida: Abarca un amplio campo de pensamientos que pueden adquirir las siguientes formas de presentación:
pasivas de suicidio (imaginarse ahorcado), c) idea suicida sin método determinado, d) idea suicida con método indeterminad
determinado sin planificación, f) idea suicida planificada. (Pérez Barrero & García Ramos , EL SUICIDIO: Manual para 
suicidológicos, 2008)

Intento suicida: Conducta con potencial lesivo, e intención de provocarse la muerte, pero que no tiene un resultado
Hidalgo, 2011;). Acto no habitual, con resultado no letal, deliberadamente iniciado y realizado por el sujeto, para causarse
intervención de otros, o también ocasionarla por ingesta de medicamentos en dosis superior a la reconocida como terapéutica. 
2009)

Prevención: Significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan deficiencias físicas, mentales y s
o a impedir que las deficiencias tengan consecuencias físicas, psicológicas y sociales negativas, así como también propici
requeridas.

Primera ayuda psicológica: Es una de las técnicas aplicadas en la intervención de la crisis suicida y consta d
establecimiento de contacto con el sujeto en crisis, 2. Reconocimiento del problema y sus características; 3. Encontrar posible
plazo. 4. Tomar una acción concreta. 5. Derivación y ¡o seguimiento de la atención de la persona. (Pérez Barrero & García Ramos

Proceso formativo: Es el proceso que permite el desarrollo de capacidades, habilidades y destrezas para la comprens
problemas de carácter mundial, nacional, regional y local. Además, facilita la articulación institucional, la creación intelectual, la 
de saberes; de esa manera se busca favorecer la investigación y la creación-aplicación del conocimiento en contextos concretos c

Promoción de la salud: Proceso político y social que abarca no solamente acciones dirigidas a fortalecer las habilidad
sino también a modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas. Es el proceso que permite a las personas 
determinantes de la salud y en consecuencia mejorarla. La participación social es esencial para sostener la acción en m
(Organización Mundial de la Salud, 1986)

Redes interinstitucionales: Articulación que involucra a instituciones, organizaciones, sociedad civil, que parte de
comunes para el abordaje integral de un tema particular.

Sector Salud: En Costa Rica, el Sector Salud está constituido por el conjunto de entidades públicas, centralizadas y
competencia explícita y legal dirigida a proteger y mejorar la salud de la población. Según el decreto ejecutivo vigente al mes de
Costa Rica está constituido por las siguientes instituciones: Ministerio de Salud, Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia
Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (INCIENSA), Dirección Nacional de Centros de Educación y Nutrición y Centros
Integral (CENCINAI), Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (ICAA).

Sistema de Producción Social de la Salud: Lo conforma el conjunto interrelacionado de entes que impactan, d
determinantes de la dimensión socioeconómica y cultural, ambiental, biológica y de servicios de salud de atención directa
mejoramiento de¡ hábitat humano. Entre las entidades que lo conforman, además de las de¡ Sector y las de¡ Sistema de Salu
Ambiente y Energía, Ministerio de Educación, Ministerio de la Vivienda, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, otros m
Aprendizaje, cámaras de comercio, industrias, grupos organizados de la comunidad, gobiernos locales, organizaciones religiosas
2011)

Sistema Nacional de Salud: Conjunto de entes públicos y privados, nacionales e internacionales, interrelacionados entre
actividades primordiales, la provisión de bienes y servicios; finales, intermedios y de apoyo, destinados explícitamente a la prot
de la población, independientemente de que tengan o no un fin lucrativo. Entre los entes que lo componen se encuentran, adem
Salud, los servicios de salud privados de atención directa a las personas y de protección y mejoramiento del hábitat humano. (Min

Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud (SINAVIS): Sistema creado con la finalidad de desarrollar estánda
recolectar, integrar y analizar oportunamente la información sobre determinantes y tendencias de salud. Está compuesto po
Nacional de Vigilancia Integrada (SIVEI), Sistema de Información de¡ Registro Nacional de Tumores (SIRNAT), Sistema Nominal d
de Mortalidad Materno Infantil (SIMMI), Sistema Nacional de Adolescentes (SINA).

Sobrevivientes del suicidio: Toda persona que tiene un vínculo afectivo significativo con otra que se suicidó, se incluye
e incluso el médico -psiquiatra o terapeuta que la asistía.



Resulta una realidad comprobada que el comportamiento suicida en todas sus manifestaciones ha sido considerado u
repercute en distintos escenarios y círculos sociales como familiares, amigos, compañeros de trabajo y comunidades.

Las implicaciones sociales, económicas y culturales del comportamiento suicida pueden llegar a ser considerables y e
desarrollar una estrategia dirigida a unificar todas las acciones que permitan un abordaje integral verdadero para la prevenció
promoción de la salud mental.

Es a partir de la Política Nacional de Salud Mental 2012-2021 y la inclusión del intento de suicidio en el Decreto de Notifica
el abordaje del comportamiento suicida mediante la elaboración de una estrategia específica.

Esta estrategia refleja el compromiso de Costa Rica, en establecer una acción de política pública clara que permita 
intervenciones basadas en datos científicos con un abordaje integral y multisectorial, con el objetivo de brindar apoyo a las perso

RESUMEN

El Ministerio de Salud como ente rector del Sistema de Producción Social de la Salud en Costa Rica presenta a la comu
Estrategia Nacional para el Abordaje Integral del Comportamiento Suicida 2016-2021.

Esta estrategia define una respuesta país mediante la propuesta de diferentes acciones orientadas en 5 ejes de inte
Nacional de Salud Mental 2012- 2021: 1. Biológico, 2. Ambiental, 3. Económico socio-cultural, 4. Sistemas y servicios de salud, y

La Estrategia Nacional para el Abordaje Integral de¡ Comportamiento Suicida 2016-2021 responde a la necesidad de f
Social de la Salud Mental mediante el desarrollo de acciones intersectoriales e interinstitucionales para alcanzar la equidad sanita
los diferentes grupos sociales, con el fin de promover el desarrollo emocional y el bienestar mental en la población, haciendo 
comportamiento suicida.

INTRODUCCIÓN

"Una sola vida perdida por suicidio ya es demasiado. El camino a seguir consiste en actuar juntos, y el momento de ac
interesados directos a que hagan de la prevención del suicidio un imperativo."Dra. Margaret Chan. Directora General. Organizació

El suicidio es prevenible, sin embargo, en Costa Rica, durante el año 2015, 296 personas en su mayoría hombres, en
esperanza, el sentido de vida, sus sueños e ilusiones se truncaron. De igual forma, 1408 personas, principalmente mujeres en
experimentaron un dolor psicológico que parecía interminable y que con el tiempo dio paso a la sensación de desesperanza, e
manera de sobrellevarlo parecía ser acabar con él y por eso intentaron acabar con sus vidas. La Política Nacional de Salud M
lineamientos y plan de acción el subtema de suicidio, incorporando como acción específica la formulación e implementación de p
dirigidas a las personas en riesgo suicida, a cargo de instancias orgánicas de coordinación y mediante la articulación de actores so

Según el artículo 9 de la Ley General de Salud, Ley N2 5395: TITULO 1 sobre Derechos y deberes concernientes a la salud

Artículo 9.-Todas las personas tienen derecho a la promoción de la salud física y salud mental, la prevención, la recupera
los servicios en los diferentes niveles de atención y escenarios, así como a la disponibilidad de tratamientos y med
atención se realizará, principalmente, en el ámbito comunitario; para ello, se utilizarán los recursos asistenciales a n
hospitalización parcial y la atención a domicilio, y se considerarán de modo especial aquellos problemas de las personas m
discapacidad, los adultos mayores y las personas con depresión, suicidio, esquizofrenia, adicciones a las drogas y el alco
laboral y el apoyo necesario al grupo famífiar. E/internamiento se utilizará solo en casos totalmente necesarios.

(Así reformado por el artículo 10 de la ley N° 9213 del 4 de marzo de 2014, "Creación de la Secretaría Técnica de Salud M

En agosto del 2016, el Ministerio de Salud a través de la Secretaría Técnica de Salud Mental, con el apoyo de las Unidade
de gestión, desarrolló un proceso consultivo con representación intersectorial e interinstitucional con el fin de generar un es
permitió obtener acuerdos consensuados entre los actores sociales involucrados en el abordaje del comportamiento suicida, as
concretas que serán ejecutadas de manera articulada, por los actores sociales involucrados.

Esta estrategia define una respuesta país mediante la propuesta de 5 ejes de intervención:

Eje 1: Biológico, cuyo lineamiento estratégico hace referencia al desarrollo de investigaciones en materia de abordaje in
con el fin de promover el desarrollo de investigaciones en el tema de comportamiento suicida a fin de tomar decisiones con 
reconocimiento de las acciones pertinentes para el abordaje integral del suicidio y los intentos del suicidio.

Eje 2: Ambiental; que plantea la necesidad de desarrollar estrategias interinstitucionales e intersectoriales para la promo
ámbito comunitario, por medio de acciones intersectoriales e interinstitucionales con el fin de fortalecer los factores protectores 



Eje 4: Sistemas y servicios de salud; el cual propone desarrollar un abordaje integral a personas con comportam
afectados) de suicidio mediante el mejoramiento y ampliación de la cobertura nacional, la confiabilidad de la información sobre
suicidios en los entes notificadores y la disponibilidad de los servicios de atención, para la unificación y articulación de las a
decisiones sea oportuna basada en evidencia.

Eje 5: Fortalecimiento Institucional; cuyo lineamiento propone fortalecer el ejercicio de la rectoría del Sistema Naciona
interinstitucional para el abordaje integral del comportamiento suicida.

Costa Rica se plantea como meta de la estrategia para el abordaje integral del comportamiento suicida, detener al 2022 e
suicidio.

ANTECEDENTES

La Política Nacional de Salud "Dr. Juan Guillermo Ortiz Güier" 2014-2018, prioriza la salud mental como un área de int
universalidad de las acciones en salud", reconociendo que "la salud mental es una condición básica de la salud y una dimensió
recíprocamente influidas. Los problemas priorizados de la salud, requieren políticas y estrategias con un abordaje integral e inter
dando énfasis a la prevención de trastornos mentales, intentos de suicidio y a la promoción de la salud mental."; que cont
"fortalecer el desarrollo de acciones de atención integral de las personas en riesgo de suicidio, así como a las familias y personas 

La Política Nacional de Salud Mental 2012-2021 surge en gran medida como respuesta al llamado de la Organización Pan
"Estrategia y plan de acción sobre salud mental" (2009), para que los Estados Miembros ubiquen a la salud mental en un lug
trabajo, así como de la necesidad de contar con un marco normativo y técnico para dirigir y conducir a los actores sociales clav
Mental, prevención, atención, curación y rehabilitación de personas con trastornos mentales en el ámbito comunitario. Además, i
el sistema de protección social de la salud mental, por medio de acciones intersectoriales e interinstitucionales para alcanzar la e
de vida entre los diferentes grupos sociales, promover el desarrollo emocional y el bienestar mental en la población.

En dicha Política se incluyen los siguientes lineamientos sobre la atención de¡ comportamiento suicida:

Acciones intersectoriales e interinstitucionales para la prevención del riesgo suicida, con énfasis en áreas geográficas de 
fomento de factores protectores de la salud mental a lo largo del ciclo de vida con el fin de favorecer un desarrollo integral óptimo

Desarrollo de un programa nacional multisectorial para la atención integral y oportuna de las personas en riesgo su
derechos, de base comunitaria y con proyección familiar.

Como acción explícita en el eje de "Fortalecimiento Institucional", la Política Nacional de Salud Mental 2012-2021 deter
reformas legales correspondientes para la creación de la Secretaría Técnica de Salud Mental.

En el año 2014, se crea mediante la Ley 9213, la Secretaría Técnica de Salud Mental, con el fin de declarar de interés 
prevención, atención, rehabilitación y reinserción de las personas desde la Rectoría de la Producción Social de la Salud Menta
órgano técnico, adscrito al Despacho Ministerial, cuyo objetivo es abordar de forma integral el tema de la salud mental desde
Rectoría del Sistema Nacional de Salud, con la participación de otras instituciones públicas y privadas, la sociedad civil organ
científica. Para cumplir con ello, cuenta con un ente máximo rector que es el Consejo Nacional de Salud Mental.

El Ministerio de Salud emitió el Decreto Ejecutivo N° 40556-S, Reglamento de Vigilancia de la Salud, del 7 de julio del
organización y el funcionamiento del Sistema Nacional de Vigilancia de la Salud, a fin de que las autoridades y diferentes actores
de calidad que permita una toma de decisiones basada en la evidencia. Este decreto en su versión anterior N° 37306-S incor
evento de notificación obligatoria a partir del año 2012. Según indica la Organización Panamericana de la Salud (2016), Costa R
la notificación obligatoria de este evento en su sistema de vigilancia y como resultado de este enfoque y del compromiso de
protocolos de atención, se observó una disminución de 16.3% en los casos de suicidio reportados a nivel nacional entre el 2013 y

El Observatorio Subregional de Conducta Suicida Centroamericano y de República Dominicana, es una herramien
epidemiológica, que tiene como objetivo identificar oportunamente los diferentes hechos sobre suicidios e intentos de suicidio
manera que faciliten el análisis de sus dinámicas y permitan extraer recomendaciones de acción. El observatorio está constitui
carga de datos, procesamiento y análisis, discusión y generación de propuestas.

En Costa Rica, con la aprobación de COMISCA (Consejo de Ministros de Salud de Centro América), se designa como recole
de Seguimiento de Indicadores de Salud, de la Dirección de Vigilancia de la Salud. A partir de las bases de datos de "morta
Instituto Nacional de Estadística y Censos, en el 2013 se inicia la carga de datos "Suicidios Consumados" y se procede a cargar lo

La carga de datos en este Observatorio, se hace de forma trimestral. Las variables estandarizadas que se reportan en 
hora del fallecimiento, lugar de ocurrencia, método usado, fecha del suceso. En Costa Rica el único dato no disponible es la hora 
país impulsó que se incluyera también el dato de intento de suicidio con el fin de una base de datos que permita intervenciones b

En el año 2010, la Organización Mundial de la Salud presentó al mundo la Guía de Intervención mhGAP para los trastorno
de sustancias en el nivel de atención de salud no especializada como una herramienta técnica para la implementación del P
Mundial de la Salud (2010), indica que la Guía de Intervención fue elaborada a través de una revisión sistemática de evidencias, 



La Resolución CD53-R7 - Plan de acción salud mental del 53° Consejo Directivo, 66° Sesión del Comité Regional de la
octubre del 20141, insta a los Estados Miembros que teniendo en cuenta su contexto nacional "emprendan intervenciones 
suicidio".

En el informe "Prevención del suicidio. Un imperativo global", insta a los países a que de manera sistemática brinden 
mediante una estrategia nacional de prevención del mismo. La Organización Mundial de la Salud (2014)

SITUACIÓN ACTUAL Y TRABAJO EN PRO DE UN ABORDAJE INTEGRAL DEL COMPORTAMIENTO SUICIDA

Según la OMS, en todo el mundo es insuficiente la disponibilidad y calidad de los datos sobre el suicidio y los intentos de 
disponen de datos de registro civil de buena calidad que se pueden utilizar directamente para estimar tasas de suicidio. La cali
mortalidad no es un problema exclusivo del suicidio, pero dada la sensibilidad de este fenómeno y la ilegalidad de las condu
probable que la sub-notificación y la clasificación errónea de casos sea un problema más significativo en lo que respecta al suicidi

Las estrategias eficaces de prevención del suicidio requieren un fortalecimiento de la vigilancia y el seguimiento de los sui
Las diferencias entre países en los patrones de suicidio y los cambios en las tasas, características y métodos de suicidio ponen d
uno mejore la integridad, calidad y oportunidad de sus datos concernientes al suicidio. Esto incluye el registro civil de suicid
intentos de suicidio, y los estudios representativos a escala nacional que recopilen información sobre intentos de suicidio auto-not

A finales del año 2012, se publicó el Decreto Ejecutivo 37306-S Reglamento de Vigilancia de la Salud, con modificacione
notificación de diversos eventos de salud pública, entre ellos la incorporación por primera vez de los casos de intentos de suicidi
Notificación Obligatoria. El realizar esta importante tarea para la salud de la población y con base en la Política Nacional de
conocer diversas aristas del comportamiento de las variables relacionadas con los trastornos mentales y su incidencia en el país
Lo anterior implica saber en cuáles provincias del país se notifican más los casos de intento de suicidio, así como los grupos de e
sexo de quienes piensan en la autoeliminación.

Los datos de vigilancia epidemiológica permiten reorientar los programas de las instituciones que trabajan en la prevenc
intentan quitarse la vida, así como medir el impacto de dichas acciones institucionales en la población.

El suicidio es un grave problema de salud pública; y debe considerarse como un indicador de salud mental, sin 
intervenciones oportunas, basadas en datos veraces, las respuestas nacionales para que sean eficaces requieren de una estrate
sea multisectorial e integral, considerando áreas como: salud, educación, trabajo, agricultura, comercio, justicia, derech
comunicación

La situación de Costa Rica no es diferente a la encontrada en los datos mundiales, sin embargo es vital conocer en deta
nivel nacional porque facilita reorientar las acciones institucionales y los compromisos del país adoptados a nivel internacional, c
suicidio, o que no aumente ésta.

De acuerdo al gráfico de Incidencia de Suicidio, Costa Rica 2011-2015 se observa una leve tendencia a la baja lo que re
las acciones de abordaje integral que se vienen desarrollando con el fin de contribuir a mantener el patrón de disminución.

 



Además, se puede observar que durante este quinquenio la tendencia de la tasa de suicidio en mujeres es constante.

 

 

 

Fuente: Dirección Vigilancia de la Salud, Ministerio de Salud

Los datos generales de quinquenio 2011-2015 evidencian que los hombres son el grupo poblacional con las tasas más a
tendencia mundial del comportamiento suicida. Existen múltiples razones posibles para explicar la diferencia en las tasas de s
sexos, entre las cuales se pueden mencionar: cuestiones de igualdad de género, diferencias en los mecanismos de afrontamient
socialmente para cada género, disponibilidad de medios utilizables para suicidarse, patrones de consumo de alcohol y droga
mujeres en las tasas de búsqueda de atención por trastornos mentales. (Organización Panamericana de la Salud, 2014)

Desde el año 2013 como resultado de la incorporación por primera vez de los intentos de suicidio en la boleta de Noti
información referente a este evento. En el siguiente gráfico para el período 2013 - 2015 con base en la notificación recibida de
mujeres son el grupo poblacional con la tasa más alta del trienio. Además, se observa que la tendencia es al aumento en ambos 
individuales, los datos podrían estar reflejando una mejor notificación de los intentos de suicidio generados por la inclusión de est

 



 

Como se observa en el siguiente gráfico, con respecto a la edad y sexo, durante el año 2015, la tasa de suicidio más baja
de 10 a 14 años y la más elevada entre los 65 y 69 años, siendo el sexo hombre el más afectado. Con relación a las mujeres, los
tasas más altas se ubican entre los grupos de edad de 45 a 49 y de 55 a 59 años.

 

 

 

La carga social y económica que generan los intentos de suicidio es muy alta y lo más revelador es que un intento previo 
primordial a nivel individual de muerte por suicidio en la población en general, esto significa que quienes hayan intentado suicida
de morir por suicidio que quienes no lo hayan intentado. (Organización Mundial de la Salud, 2014), por lo anterior resulta esencia
alto riesgo al que deben dirigirse acciones de seguimiento y apoyo.

Con relación a la incidencia de Intentos de Suicidio según Grupo de Edad y Sexo durante el año 2015, en Costa Rica tanto
los grupos en edades entre los 10- 14 y 15-19 poseen las tasas más altas de intentos de suicidio. Así mismo, las mujeres de 
altas de intento de suicidio.

 



 

 

 

El riesgo de suicidio aumenta significativamente con la presencia de enfermedades coexistentes en relación con el dia
acceso oportuno y eficaz a la atención de la salud es primordial para reducir el riesgo de suicidio. (Organización Mundial de la Sal

Las estadísticas del país sobre el tema, reflejan la necesidad de generar un compromiso real para establecer alianzas es
materia de salud mental; para que se organice el Sistema Nacional de Producción Social de la Salud, y que la modulación del 
hacia un objetivo en común: la salud de la población a lo largo de su ciclo vital. De tal manera que se logre plantear acciones, e
siempre en miras de un bien colectivo.

A la luz de los gráficos descritos y analizados, resulta de gran importancia hacer un recorrido por la identificación de los fa
el nivel de riesgo suicida por la estrecha relación que guardan con dicha conducta.

Los factores de riesgo se entienden como las circunstancias que favorecen la ocurrencia del comportamiento suic
vulnerabilidad y existen: los modificables tales como: sociales, psicológicos, psicopatológicos y su característica principal es qu
aplicación de intervenciones clínicas; los trastornos mentales, la salud física y las dimensiones psicológicas son algunos ejemplos 

Existen también los que no se pueden modificar, tales como los componentes hereditarios, el sexo, la edad, la conducta s
por su mantenimiento en el tiempo y porque su cambio es ajeno al clínico (Ministerio de Sanidad Política Social e Igualda
individuales incluyen: los trastornos mentales previos, los factores psicológicos como la impulsividad, el pensamiento di
desesperanza, la dificultad de resolución de problemas. Tanto la ideación suicida como la presencia de planificación, aumenta
suicidio, factores genéticos y biológicos, enfermedad física o discapacidad. (Ministerio de Sanidad Política Social e Igualdad, 2011

Además, existen factores de riesgo familiar y contextual tales como: historia familiar de suicidio y eventos vitales estr
(divorcio, separación, muertes), pérdidas financieras (pérdidas de dinero o de trabajo), problemas legales y acontecimientos
interpersonales). Así mismo el apoyo socio-familiar, el nivel socioeconómico, la situación laboral y el nivel educativo, la etnia, la 
suicidio cercanos, así como la historia de maltrato físico o abuso sexual, la discriminación por orientación sexual y el fácil acc
elementos potenciales del comportamiento suicida. (Ministerio de Sanidad Política Social e Igualdad, 2011)

Por otra parte, los factores protectores, se entienden como aquellos que disminuyen la probabilidad de un suicidio en p
conocimiento es muy importante y se pueden dividir en:

Personales: habilidad en la resolución de conflictos o problemas - tener confianza en uno mismo - habilidad para las rela
presentar flexibilidad cognitiva -tener hijos, más concretamente en las mujeres. (Ministerio de Sanidad Política Socia
medioambientales: apoyo familiar y social, no sólo la existencia del apoyo sino su fuerza y calidad - integración social - pose
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Los 3 niveles de atención de la Caja Costarricense del Seguro Social participan en la detección de intentos de suicidio a tr
y servicios de urgencias y consulta externa de médicos especialistas y otros profesionales de salud; la atención de estos caso
Psiquiatría, Psicología y Trabajo Social en el segundo y tercer nivel de atención según el lugar donde se refiera el pacie
hospitalización según se requiera; el seguimiento de los usuarios que han mejorado su condición de salud se realiza en los se
Trabajo Social en el segundo y tercer nivel de atención de acuerdo con el área de atracción donde viva la persona. Con la idea
atención, se refiera a la población que amerite un abordaje integral e interdisciplinario de la salud mental, desde el año 2016,
para la distribución en todo el territorio nacional de Equipos Interdisciplinarios en Salud Mental. (Valverde, 2016) Según inform
Seguro Social, existe una idea ampliamente compartida, aunque errónea, con respecto a que todas las intervenciones en salu
sofisticadas, onerosas y con personal altamente especializado, pero la realidad es que la mayoría de los trastornos mentales, ne
que derivan en alta morbilidad y mortalidad pueden ser atendidos por proveedores de atención de salud no especializados, l
capacidad del sistema de atención primaria de salud para que pueda prestar un paquete de servicios asistenciales integrad
supervisión, por lo anterior, y específicamente en la materia, la CCSS incluye el capítulo sobre lesiones autoinfligidas /suicidio
(Rosabal Camarillo, 2016)

El sistema de salud mental en Costa Rica, se evalúa con el instrumento de la Organización Mundial de la Salud para S
siglas OMS - IESM, elaborado para recopilar información y mejorar el sistema de salud mental, con el propósito de contar con 
cambios. El sistema de salud mental, favorece el desarrollo de actividades dirigidas a promover, restaurar o mantener la salud me

El Informe de Salud Mundial 2001: Salud Mental Nuevos Conocimientos, Nuevas Esperanzas (OMS, 2001), fue base para la
- OMS, tomando 10 recomendaciones generales: 1. 'Proporcionar tratamiento para los trastornos mentales en la atenció
accesibilidad a las medidas psicotrópicas esenciales; 3. Proporcionar atención en la comunidad; 4. Educar a la población; 5. I
usuarios; 6. Establecer legislaciones, políticas y programas nacionales de salud mental; 7. Desarrollar los recursos humanos
sectores; 9. Evaluar la salud mental comunitaria ; 10. Apoyar la investigación correspondiente."

El informe sobre el Sistema de Salud Mental de Costa Rica (2015) dentro de las consideraciones finales, indica:

. La cobertura de la Caja Costarricense de Seguro Social en la prestación de servicios abarca el 96% de la población del p

. El presupuesto asignado al tema de salud mental representa el 2% anual de salud.

. El medicamento psicotrópico es accesible por medio de médicos generales capacitados y especialistas en los difer
permite una atención integral con enfoque comunitario.

. Cuenta con una amplia red de servicios en salud mental que tienen oportunidad de fortalecerse hacia la atención i
mejorar la recopilación de datos de salud mental.

Dentro de este informe se encontraron las siguientes oportunidades de mejora:

. Optimizar la articulación de las acciones que incluyan la modulación de recursos con el Sector Salud y el Sistema
objetivos en común que puedan tener mayor impacto.

. La mejora continua de un sistema de recopilación y sistematización de datos en acciones de promoción, prevención y a
y capacitaciones brindadas a los profesionales en el campo de la salud mental.

Un tratamiento adecuado, inmediato y accesible puede reducir el riesgo de comportamientos suicidas, sin embargo, el est
la búsqueda de ayuda, acrecienta mucho ms las dificultades asociadas y podría conducir a un acceso inapropiado o limitado a l
mayor riesgo de suicidio. El estigma "desempeña una función clave en la resistencia al cambio y la implementación de las resp
(Organización Mundial de la Salud, 2014)

Por lo anterior, resulta necesario asegurar mecanismos para el manejo responsable de la información en situaciones 
emitiendo criterios técnicos, para el manejo y la divulgación de la información, con el fin de que ésta sea presentada de form
ejercicio profesional responsable y comprometido con la transmisión de la información, evitando el sensacionalismo, la exaltació
con un lenguaje responsable que genere espacios para educar y concientizar al público. Esta es una responsabilidad de los m
televisión y radio entre otros, los cuales forman parte del Sistema Nacional de Salud.

La promoción de factores protectores y prevención de factores de riesgo, mantiene relación con respecto a la identifica
actores sociales que contribuyen a que exista una producción social de la salud mental. En términos de promoción, el reto está e
la salud mental. A nivel nacional se han desarrollado iniciativas de promoción de la salud y prevención del comportamiento su
articuladas ni integradas entre sí, lo que genera duplicidad de esfuerzos y atomización de acciones.

Es necesario un mayor trabajo coordinado y articulado de todo el Sistema Nacional de Producción Social de la Salud, c
Ministerio de Salud hacia la promoción de factores protectores de la salud mental, así como de la prevención de factores de riesg
el fin de optimizar las acciones de abordaje integral.



Si bien existen acciones detectadas a nivel local, regional y nacional dirigidas a generar procesos de promoción de fac
prevención de factores de riesgo del comportamiento suicida, éstas se encuentran en su mayoría dispersas y atomizadas por lo q
interdisciplinarias a nivel interinstitucional e intersectorial dirigidas a la integración en redes y otros sistemas interactivos.

Costa Rica cuenta con un Sistema de Vigilancia de Información de la Salud, avanzado para el contexto regional centroam
fortalecerlo de forma tal que se cuente con un flujo de información oportuna y de calidad en la notificación de intentos de a
comportamiento suicida, además se requiere generar espacios de discusión y análisis in situ sobre los factores de riesgo desencad

El abordaje integral de personas con comportamiento suicida y de sobrevivientes o afectados por suicidio requiere de u
crítica de los servicios intersectoriales de intervención temprana en los servicios de salud públicos, privados.

Se requiere de un compromiso ético en el manejo de la información en situaciones de suicidio o intentos de suicidio, funda
el fin de que los comunicados sean presentados de forma ética y objetiva, generando un ejercicio profesional responsable y c
para educar y concientizar al público.

Es necesario mantener un proceso de investigación permanente relacionado con el abordaje integral del comportamiento
información oportuna, veraz, responsable y de calidad.

El acceso a medios que permiten cometer un suicidio es un factor de riesgo muy importante, por lo que se requiere un c
clave con el fin de generar mecanismos de control sobre la asequibilidad directa a esos métodos, para lo cual resulta de
geográficos y culturales que los determinan, así como la disponibilidad y la preferencia de uso. (Organización Mundial de la Salud

ENFOQUES DE LA ESTRATEGIA

En este documento, se identificaron una serie criterios que definen la dirección para el logro de los propósitos de la es
definición de las áreas de intervención, líneas estratégicas y objetivos.

GÉNERO

El género como concepto, permite identificar, comprender y analizar los significados, las relaciones intergenéricas e intra
construidas social y culturalmente, producto de las diferencias biológicas entre los sexos. Asimismo, las características, los valore
a través de la socialización, los cuales se manifiestan en los roles que cada uno/a desempeña (reproductivo, productivo y de
desigualdades estructurales están marcadas por el acceso inequitativo de mujeres y hombres a los recursos materiales y no mate

La perspectiva de género, es un abordaje teórico y metodológico basado en la Teoría de Género, aporta el análisis y la com
características que definen a las mujeres y a los hombres de manera específica, con el fin de contribuir a la construcción
configuración, a partir de la re significación de la historia, la sociedad, la cultura y la política desde las mujeres y con las mu
poderes entre los géneros y con ello la vida cotidiana, las relaciones, los roles, las responsabilidades, los conocimientos, el acceso
problemas y las necesidades, prioridades y oportunidades. (Lagarde y de los Ríos, 1996)

La OMS y la OPS otorgan atención prioritaria a la relación entre el género y la salud; lo que reitera la importancia de inclui
análisis de la equidad de las políticas de este sector. Las condiciones en que viven las personas influyen en su estado de salud y
la escala social poseen dos veces más riesgo de contraer enfermedades de gravedad y/o fallecer de manera prematura. (OPS, 20

El género como construcción social, es un factor determinante que permite comprender las vulnerabilidades existentes en
diferencias se relacionan con los diferentes mecanismos que cada uno emplea al afrontar las situaciones de la vida diaria. La 
directamente en los datos de suicidio e intentos de suicidio en el tanto los hombres presentan una mayor tasa de suicidio qu
últimas ocupan el primer lugar en la tasa de intentos de suicidio. Puede decirse entonces que el género definitivamente influye e
debido a las diferencias en la exposición y en la vulnerabilidad; en el acceso a los recursos para la promoción de la salud
tratamiento de enfermedades mentales y en los comportamientos relacionados con la salud mental. Derechos Humanos

Los derechos humanos son atributos inherentes a toda persona por su sola condición de serlo; sin distinción de edad
sexual, nacionalidad, creencia religiosa y política, clase social u otras características que forman parte de la vida.

Estos derechos han ido surgiendo a partir de necesidades y demandas planteadas por la humanidad, como una estrategia
a vivir en igualdad, libertad y dignidad (Instituto Interamericano de Derechos Humanos, 2003)

Los derechos humanos se conciben como universales, integrales y complementarios, intransferibles, irrenunciables e im
indivisibles y exigibles; su protección es responsabilidad de todos los Estados.

El Enfoque de Derechos Humanos como tál, es el esfuerzo orientado a articular una nueva ética con políticas públicas a n
"procura construir un orden centrado en la creación de relaciones sociales basadas en el reconocimiento y respeto mutuo y en
satisfacción de las necesidades materiales y subjetivas de todas las personas y colectividades, sin excepción alguna, constituya u



Atención Centrada en las Personas

El comportamiento suicida se ve opacado por la vergüenza, la culpa, el estigma y los tabúes, lo que contribuye a la distors
aminorando como consecuencia los mecanismos que poseen las personas y que permiten un afrontamiento asertivo de los conf
una desmotivación y pérdida de la esperanza, lo cual se convierte en una barrera que impide que las personas reciban la ayuda q

Es por lo anterior, que al abordar los factores sociales de riesgo, los sistemas de salud pueden generar mecanismos d
sabido, que el riesgo de suicidio aumenta por la comorbilidad, de manera que para reducirlo resulta necesario que el acceso a la
eficaz.

La respuesta a los factores de riesgo individual y social será en general más eficaz si el personal de los servicios de s
multidimensional del comportamiento sino además, comprende las circunstancias que influyen en la conducta autodestru
inmediato y accesible de los trastornos mentales y por uso de sustancias, puede reducir el riesgo de comportamientos suicidas" 
2014)

Desde este enfoque, situar a las personas en el centro de la atención en salud consigue que los servicios sean más
(Organización Mundial de la Salud, 2008)

La atención centrada en la persona es comúnmente mal entendida como enfocarse en el

individuo enfermo (el paciente) que busca atención, en contraste, la atención centrada en la persona abarca estos encuentros clí
a la salud de las personas en sus comunidades y su papel crucial en la conformación de los servicios de salud. (WHO Western Pac

Interculturalidad

La interculturalidad puede ser entendida como la habilidad para reconocer, armonizar y negociar las innumerables diferen
sociedad; desde la perspectiva de la atención en salud, es incorporar la cultura de la persona usuaria de los servicios de salu
atención de salud. (Organízación Panamericana de la Salud, 2008)

La incorporación de la perspectiva intercultural en los servicios de salud debe coadyuvar a forjar una sociedad democrática
desde el sector salud para superar la situación de exclusión en la que se encuentran ciertas poblaciones.

El tema de la pertinencia cultural en el proceso de atención de la salud, es un fenómeno que trasciende lo exclusivame
diversidad biológica, cultural y social de las personas usuarias como un factor importante en todo proceso de salud y enfermeda
la Salud, 2008)

La incorporación de la perspectiva intercultural en la atención en salud de las personas usuarias implica, por parte de
relación horizontal con las personas usuarias, desarrollar formas de interacción basadas en el respeto, confianza y recono
generando nuevos canales de comunicación que validen sus conocimientos y realidades, y disminuyendo las barreras cultural
salud.

El éxito de la comunicación intercultural puede ser logrado a través de un proceso compuesto de cinco elementos: "escuch
y negociar", aspectos fundamentales que debe tomar en cuenta el personal de salud en el momento de la atención a las 
Panamericana de la Salud , 2008)

Enfoque comunitario, desarrollo de capacidades

El desarrollo de capacidades se refiere a "las transformaciones que empoderan a las personas, los líderes, las organizac
lleva a un cambio que sea generado, guiado y sostenido por los beneficiarios a quienes está destinado, no puede decirse que ha
cuando haya servido para un propósito válido." (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2009)

Es necesario destinar mecanismos que presten especial atención al empoderamiento y al fortalecimiento de las capacidad
esencial identificar las fortalezas de los recursos locales existentes en las comunidades y adoptar un enfoque inclusivo haciendo d
las desigualdades de poder desde todas las aristas posibles, de forma que se identifiquen las propuestas para el desarrollo de ca
posible, ya que no existe una solución definitiva que sirva para todas las situaciones.

RESPUESTA PAÍS

META DE LA ESTRATEGIA

Costa Rica se plantea como meta de la estrategia para el abordaje integral del comportamiento suicida, detener el aument
al 2022.



Objetivo estratégico

1.1 Incorporar el tema del comportamiento suicida en la agenda nacional de investigación, con el apoyo de la cooperación
investigaciones.

Eje 2 Ambiental

Lineamiento Estratégico: Estrategias interinstitucionales e intersectoriales para la promoción de ambientes saludables.

Objetivo general 2: Fomentar ambientes saludables en el ámbito comunitario por medio de acciones intersectoria
fortalecimiento de los factores protectores de la salud mental y la prevención de los factores de riesgo del comportamiento suicida

Objetivo estratégico

2.1 Establecer la aplicación de medidas preventivas en las diferentes infraestructuras y obras civiles (puentes, carreteras,
para la reducción del acceso a los medios para suicidarse.

2.2 Promover la recuperación de espacios, áreas verdes y recreativa s fomentando los factores protectores del comportam

Eje 3 Económico socio-cultural

Lineamiento Estratégico: estrategias interdisciplinarias, a nivel interinstitucional e intersectorial de promoción de fa
prevención de factores de riesgo del comportamiento suicida.

Objetivo general 3: Fortalecer el Sistema de Protección Social de la Salud Mental por medio de acciones interinstitu
bienestar integral de los distintos grupos etanos y poblacionales a lo largo del ciclo vital que permitan la reducción del comportam

3.1 Desarrollar procesos de capacitación, sensibilización y educación permanente en el Sistema de Protección Social de la
factores protectores de la salud mental y prevención de factores de riesgo de¡ comportamiento suicida.

3.2 Desarrollar planes, programas, proyectos e iniciativas de promoción de los factores protectores de la salud en el ám
laboral para que exista una mayor comprensión de¡ comportamiento suicida y se actúe de manera directa sobre ella.

Eje 4: sistemas y servicios de salud

Lineamiento Estratégico: abordaje integral de personas con comportamiento suicida y de sobrevivientes o afectados por
oportuna y de calidad en la notificación de intentos de autoeliminación y en el reporte del comportamiento suicida.

Objetivo general 4: Desarrollar un abordaje integral de las personas con comportamiento suicida, de sobrevivientes o a
mejoramiento y ampliación de la cobertura nacional, la confiabilidad de la información sobre los intentos de autoeliminación y su
la disponibilidad de los servicios de atención, para la unificación y articulación de las acciones, a fin de que la toma de decisiones 

Objetivo estratégico

4.1 Fortalecer el sistema de información de vigilancia de la salud a fin de que los entes notificadores actualicen de 
notificación obligatoria.

4.2 Desarrollar estrategias de divulgación de la información basada en evidencia.

4.3 Desarrollar una modalidad de atención integral en los servicios de atención hospitalaria y extra-hospitalaria en salud, 
suicida y para los sobrevivientes por el suicidio o intento de suicidio, a fin de garantizarles una atención temprana y oportuna.

4.4 Desarrollar un sistema de respuesta rápida específico para la atención de personas en crisis a cargo de un equipo es
de emergencias 9-1-1.

4.5 Desarrollar una oferta académica que incorpore el tema del comportamiento suicida como un elemento de interés p
personal de primera respuesta, desde una perspectiva de salud pública a fin de que se fortalezca el conocimiento y acción en este



Objetivo estratégico

5.1. Establecer alianzas estratégicas con actores sociales clave para la generación de directrices, pautas, norma
comportamiento suicida.

5.2 Desarrollar un sistema de seguimiento, monitoreo y evaluación de las acciones de la estrategia que permita la toma de
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Ficha articulo

Artículo 4º-Rige a partir de su publicación en el diario oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los dieciocho días del mes de junio del dos mil dieciocho.
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